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RESOLUCION DE 21 DE FEBRERO DE 1996, DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR, 
DISPONIENDO LA PUBLICACION DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS POR EL QUE 
SE APRUEBA LA DIRECTRIZ BASICA DE PLANIFICACION DE PROTECCION CIVIL ANTE EL 
RIESGO VOLCANICO («BOE» de 4 de marzo de 1996). 

El Consejo de Ministros aprobó, en su reunión 
del día 19 de enero de 1996, a propuesta del Minis- 
tro de Justicia e Interior y previo informe de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, el Acuerdo 
por el que se apmeba la Directriz Básica de Planifi- 
cación de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico. 

A fin de favorecer su conocimiento y aplicación, 
se publica como anexo a esta Resolución el citado 
acuerdo. 

ANEXO 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DIRECTRIZ BASICA DE PLANIFICACION DE 
PROTECCION CIVIL ANTE EL RIESGO 

VOLCANICO 

Por el Real Decreto 40711992, de 24 de abril, se 
aprobó la Norma Básica de Protección Civil, previs- 
ta en el artículo 8 de la Ley 211985, de 21 de enero, 
sobre Protección Civil. 

En la citada Norma Básica se dispone que 
serán objeto de Planes Especiales, entre otras, las 
emergencias por riesgo volcánico y que estos Pla- 
nes serán elaborados de acuerdo con la correspon- 
diente Directriz Básica, la cual habrá de ser apro- 
bada por el Gobierno y deberá establecer los 
requisitos mínimos sobre organización, criterios 
operativos, medidas de intervención e instrumen- 
tos de coordinación que deben cumplir dichos 
Planes. 

En su virtud, previo informe de la Comisión 
Nacional de Protección Civil, a propuesta del 
Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación 

del Consejo de Ministros en su reunión del 19 de 
enero de 1996, 

ACUERDA 

Primero.-Se aprueba la Directriz Básica de Pla- 
nificación de Protección Civil ante el Riesgo Volcá- 
nico que se acompaña como anexo del presente 
Acuerdo. 

Segundo.-l. Se crea un Comité Estatal de Coor- 
dinación (CECO) con la composición siguiente: 

Presidente: Director General de Protección Civil. 
Vocales: Un representante, al menos, de cada uno 
de los órganos siguientes: 

Dirección General del Instituto Geográfico Nacio- 
nal. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Dirección General de la Marina Mercante. 
Dirección General de Aviación Civil. 
Dirección General de Alta Inspección y Relacio- 
nes Institucionales del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. 
Dirección de Infraestmcturas y Seguimiento para 
Situaciones de Crisis. 
Secretaría General-Dirección General de la Policía. 
Secretarfa General-Dirección General de la Guar- 
dia Civil. 
Dirección General de Política de Defensa. 

Secretario: Subdirector General de Planes y Opera- 
ciones de la Dirección General de Protección Civil. 

2.  Serán funciones del CECO, las siguientes: 

a) Coordinar las medidas a adoptar para la 
movilización y aportación de todos los medios y 
recursos que estando fuera del ámbito territorial 



de la Comunidad Autónoma de Canarias, sean fundamentos, estructura, organización y criterios 
necesarios para la atención de cualquier situación operativos y de respuesta, para ser homologados e 
de emergencia por riesgo volcánico que pueda implantados en su correspondiente ámbito territo- 
~roducirse. rial. con la finalidad de ~ r e v e r  un diseño o modelo 

nacional mínimo que haga posible, en su caso, una 
b) Realizar estudios, informes y propuestas 

coordinación y actuación conjunta de los distintos 
para la elaboración del Proyecto de Plan Estatal de 

servicios y Administraciones implicadas. 
Protección Civil ante el Riesgo Volcánico, previsto - 
en la Directriz Básica, y de las sucesivas revisiones 
del mismo. 

2. AMBITO TERRITORIAL DE APLICACION 
C) Analizar y valorar el estado organizativo y la 

operatividad del Plan Estatal, así como el sistema de 
coordinación con el Plan de Protección Civil ante el 
Riesgo Volcánico de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

DIRECTRIZ BASICA DE PLANIFICACION 
DE PROTECCION CIVIL ANTE EL RIESGO 

VOLCANICO 

1. FUNDAMENTO Y OBJETO 

Aunque los efectos de las erupciones volcánicas 
pueden ser beneficiosos a largo plazo, con el aumen- 
to de la tierra firme, la creación de suelos fértiles 

A los efectos de la presente Directriz se conside- 
ran dos niveles de planificación: el estatal y el de 
Comunidad Autónoma, incluyendo en este último 
los Planes de Actuación que sean confeccionados 
por las entidades locales. 

En España la única zona volcánicamente activa, a 
la luz de los actuales conocimientos, es el archipié- 
lago canario, habiendo sufrido en los últimos cin- 
cuenta años dos crisis volcánicas. 

En consecuencia, en cuanto se refiere al nivel de 
planificación de Comunidad Autónoma y de las enti- 
dades locales, el ámbito territorial de aplicación de 
la presente Directriz estará constituido por el de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

para la agricultura o la posibilidad de aprovecha- 
La planificación a nivel estatal tendrá por objeto 

miento de energía geotérmica, allí donde se produ- 
la intervención ante crisis volcánicas ocurridas en cen próximas a la actividad humana pueden ser ori- 
dicho ámbito territorial, si bien en su organización gen de daños muy importantes. 
auedarán incluidos medios. recursos v servicios ubi- 

Las características que define a la catástrofe vol- cados fuera del ámbito citado. 
cánica, han puesto de manifiesto la necesidad de 

Del conjunto de planes elaborados a los niveles 
contar con sistemas de prevención eficaces, en aque- 

anteriormente señalados ha de resultar un sistema Has zonas, por otro lado bastante bien delimitadas, 
perfectamente coordinado que permita una automáti- que pueden verse afectadas. 
ca integración orgánica y funcional de aquéllos, para - - 

Las medidas preventivas que se pueden adoptar la eficaz protección de personas y bienes, en los casos 
ante este riesgo, consisten principalmente en: la esti- de crisis volcánica que puedan hacerlo necesario. 
mación de sus consecuencias, confección de mapas 
de riesgo, ordenación del territorio, sistemas de vigi- 
lancia de la actividad volcánica y la puesta en fun- 
cionamiento, en su caso, de los Planes de Emergen- 
cia específicos. 

La Norma Básica de Protección Civil, aprobada 
por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, dispone en 
su apartado 6 que el riesgo volcánico será objeto de 
Planes Especiales en los ámbitos territoriales que lo 
requieran, y en su apartado 7.2 que éstos se elaborarán 
de acuerdo con la correspondiente Directriz Básica. 

Consecuentemente con ello, la presente Directriz 
Básica tiene por objeto el establecer los requisitos 
mínimos que deben cumplir los correspondientes 
Planes Especiales de Protección Civil, en cuanto a 

- - 

Dado que las crisis volcánicas pueden prolongar- 
se considerablemente en el tiempo, resulta necesaio 
prever los mecanismos que garanticen la adecuada 
coordinación durante todo el periodo de duración de 
las mismas y que, a la vez, permitan movilizar los 
medios apropiados para hacer frente a cada situación. 

3. EL PLAN ESTATAL DE PROTECCION 
CIVIL ANTE EL RIESGO VOLCANICO 

3.1 CONCEPTO 

El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo 
Volcánico establecerá la organización y procedi- 



mientos que permitan asegurar una respuesta eficaz 
del conjunto de las Administraciones Públicas, en 
caso de crisis volcánica en la que esté presente el 
interés nacional, así como los necesarios mecanis- 
mos de apoyo al Plan de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

3.2 FUNCIONES BASICAS 

Son funciones básicas del Plan Estatal de Protec- 
ción Civil ante el Riesgo Volcánico, las siguientes: 

a) Prever la estructura organizativa que permita 
la dirección y coordinación del conjunto de las 
Administraciones Públicas, en aquellas situaciones 
de emergencia por crisis volcánica que se declaren 
de interés nacional. 

b) Establecer el sistema y los procedimientos 
de información y seguimiento de fenómenos volcá- 
nicos, a utilizar con fines de protección civil. 

c) Establecer los mecanismos y procedimientos 
para coordinar la aportación de medios y recursos 
de intervención ubicados fuera del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, cuando los pre- 
vistos en el Plan de la misma se manifiesten insufi- 
cientes. 

d) Prever los procedimientos de solicitud y 
recepción, en su caso, de ayuda internacional para 
su empleo en caso de crisis volcánica. 

e) Establecer y mantener un banco de datos de 
carácter nacional sobre medios y recursos disponi- 
bles en emergencias por crisis volcánicas. 

3.3 CONTENIDO MINIMO DEL PLAN 
ESTATAL 

El Plan Estatal de Protección Civil ante el Ries- 
go Volcánico deberá establecer la organización y 
los procedimientos que permitan el eficaz desarro- 
llo de las funciones básicas enumeradas en el punto 
3.2 de la presente Directriz, ajustándose para ello a 
los requisitos que se formulan en los apartados 
siguientes: 

3.3.1 Dirección y coordinacirín de emergencias 
declaradas de interés nacional 

En caso de emergencia por crisis volcánica que 
sea declarada de interés nacional las actuaciones de 
protección civil que hayan de llevarse a cabo, serán 
dirigidas y coordinadas dentro de un Comité de 
Dirección que dispondrá, como órgano de apoyo, de 
un Comité Asesor y de un Gabinete de Información. 

El Comité de Dirección estará formado por el 
Delegado del Gobierno en Canarias o el Goberna- 
dor civil de Santa Cruz de Tenerife, según el ámbi- 
to territorial afectado, y un representante de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, designado por 
el órgano competente de la misma. Corresponderá 
al Delegado de Gobierno en Canarias, o, en su 
caso, al Gobernador civil de Santa Cruz de Teneri- 
fe, la dirección de las actuaciones previstas en el 
Plan Especial de la Comunidad Autónoma ante el 
Riesgo Volcánico y cuantas sean necesarias para la 
protección de personas y bienes. 

Corresponderá a la autoridad de la Comunidad 
Autónoma que forme parte del Comité de Dirección, 
la coordinación de los medios, recursos y servicios 
que sean movilizados para hacer frente a la situa- 
ción de emergencia y cuya titularidad corresponda a 
la Comunidad Autónoma de Canarias. El Comité de 
Dirección ejercerá sus funciones en coordinación 
con las autoridades de las entidades locales, cabil- 
dos insulares y municipios, cuyo territorio se vea o 
pueda verse afectado por la situación de emergen- 
cia, así como los correspondientes Delegados insu- 
lares del Gobierno. 

El Comité Asesor prestará asistencia al Comité 
de Dirección de todos los aspectos relativos a la 
posible evolución de la crisis volcánica, sus poten- 
ciales consecuencias y las medidas a adoptar para 
la protección de personas y bienes. Para ello, estará 
integrado por los miembros del Comité Científico 
de Evaluación y Seguimiento de Fenómenos Vol- 
cánicos a que se refiere el punto 3.3.4 de esta 
Directriz, así como por representantes de los órga- 
nos de las diferentes Administraciones implicadas 
en la emergencia y por los técnicos y expertos que 
en cada caso considere el Comité de Dirección, en 
función de los problemas planteados por la emer- 
gencia. 

En el Gabinete de Información, siguiendo las 
directrices del Comité de Dirección, se centralizará 
y preparará la información relativa a la situación 
de emergencia y las recomendaciones e instruccio- 
nes que convenga hacer a la  población, para su 
transmisión a los medios de comunicación social y 
a cuantos organismos, entidades o personas lo soli- 
citen. 

El Gabinete de Información estará formado por 
el personal de la Delegación del Gobierno o, en su 
caso, del Gobierno Civil, y el de la Comunidad 
Autónoma de Canarias que sea designado por el 
Comité de Dirección. 



3.3.2 Planes de coordinación v anovo El Centro Nacional de Información Sísmica. del 

Para su aplicación en emergencias de interés 
nacional o en apoyo del Plan de la ComunidadAutó- 
noma, en el Plan Estatal quedarán estructurados los 
Planes de Actuación siguientes: 

Plan de evacuación. 
Plan de abastecimiento, albergue y asistencia 
social. 
Plan de actuación sobre el agente volcánico. 
Plan de coordinación informativa en situaciones 
de emergencia. 

En la organización de estos Planes de coordina- 
ción y apoyo, podrán integrarse, además de servi- 
cios, medios y recursos de titularidad estatal, los que 
sean asignados por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y de las entidades locales, 
así como los disponibles por otras entidades públi- 
cas y privadas. 

3.3.3 Sistema de seguimiento e informucirjn sobre 
,fenómenos volcánicos 

El sistema de seguimiento e información sobre 
fenómenos volcánicos a establecer por el Plan Esta- 
tal, tendrá por objeto prever la organización que per- 
mita la identificación y valoración de aquellos fenó- 
menos que puedan estar determinados por la 
actividad volcánica o ser indicativos de un incre- 
mento de la misma, con el fin de formular previsio- 
nes acerca del posible desencadenamiento de una 
crisis eruptiva (su localización, el momento de ocu- 
rrencia, los agentes con que puede manifestarse, sus 
probables consecuencias, etc.) así como efectuar el 
seguimiento de la misma en caso de producirse y 
adelantar hipótesis sobre su posible evolución. 

Todo ello como soporte de las decisiones a adop- 
tar por las autoridades competentes para la informa- 
ción a la población y para la puesta en práctica de 
las medidas de prevención y de protección de perso- 
nas y bienes que, en cada caso resulten necesarias. 

Formarán parte de este sistema la red sísmica de 
Canarias integrada en el Centro Nacional de Infor- 
mación Sísmica, dependiente del Instituto Geográ- 
fico Nacional, con la colaboración de las redes y 
estaciones de medición de otros organismos que, 
cualquiera que sea su finalidad principal, estén per- 
manentemente ubicadas en el ámbito territorial de 
Canarias y puedan proporcionar informaciones úti- 
les para la consecución de los objetivos anterior- 
mente expresados, así como las que puedan insta- 
larse en dicho ámbito, por diferentes entidades 
públicas y privadas. 

Instituto Geográfico Nacional, será el órgano encar- 
gado de detectar, valorar e informar, en primera ins- 
tancia, acerca de aquellos fenómenos sísmicos que, 
por sus características. pudieran tener origen volcá- 
nico y, en su caso, ser indicativos de un posible 
incremento de la actividad volcánica en algún punto 
del archipiélago canario. 

Formará parte, asimismo, del sistema de segui- 
miento e información sobre fenómenos volcánicos, 
el Comité Científico al que se refiere el punto 3.3.4 
de esta Directriz Básica. 

3.3.4 Comité CientljFico de Evaluación 
y Seguimiento de Fenómenos Volcánicos 

Se constituirá un Comité Científico de Evalua- 
ción y Seguimiento de Fenómenos Volcánicos, para 
el desempeño de las funciones siguientes: 

a) Establecer la tipología de los posibles fenó- 
menos precursores de crisis eruptivas en el archipié- 
lago canario. 

b) Valorar los datos que, en relación con dichos 
fenómenos, se obtengan de las redes y estaciones 
de medida y los que puedan resultar de estudios o 
análisis efectuados en relación con la actividad vol- 
cánica. 

C) Formular previsiones sobre el posible desen- 
cadenamiento de crisis eruptivas y sus implicacio- 
nes en el ámbito de la protección civil. 

d) Establecer la metodología de vigilancia y 
seguimiento a aplicar en caso de erupción volcánica, 
valorar los datos e informaciones que en dicho caso 
se obtengan y formular hipótesis acerca de su evolu- 
ción. 

e) Formular recomendaciones a las autoridades 
competentes sobre medidas de intervención para 
disminuir los riesgos que puedan derivarse de una 
erupción volcánica. 

El Comité Científico estará formado por repre- 
sentantes del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, de la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional, de la Dirección General de 
Protección Civil y de la Administración de la Comu- 
nidad Autónoma de Canarias. Podrán, asimismo, 
formar parte del Comité Científico, a propuesta de 
cualquiera de los órganos que lo componen y por 
designación de la Presidencia del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, otras personas de 
reconocido prestigio en disciplinas relacionadas con 
las tareas a desempeñar por el Comité. 



El Comité Científico se reunirá de forma ordina- 4. EL PLAN DE COMUNIDAD AUTONOMA 
ria, al menos una vez al año, bajo la presidencia del 
Delegado del Gobierno en Canarias, y de forma 
extraordinaria cuando de la valoración de los datos 

4.1 CONCEPTO 

aportados por la red sísmica de Canarias del Institu- 
El Plan de Comunidad Autónoma ante el Riesgo 

to Geográfico Nacional o de los suministrados por 
Volcánico establecerá la organización y los procedi- 

otros organismos o fuentes, pueda interpretarse la 
existencia de precursores de fenómenos eruptivos. mientos de actuación de los recursos y servicios de 

su titularidad v los aue ~ u e d e n  ser asignados al 
L L u 

En el Plan Estatal se especificarán las normas y mismo por otras Administraciones Públicas o por 
los procedimientos de actuación del Comité Cientí- ,tras entidades públicas y privadas, al objeto de 
fico. hacer frente a las emergencias por crisis volcánicas. 

3.3.5 Base de dutos sobre medios y recursos 
movilizubles 4.2 FUNCIONES BASICAS 

En el Plan Estatal se establecerán los procedimien- 
tos para la elaboración, mantenimiento y utilización 
de una base de datos sobre medios y recursos estata- 
les, disponibles para su actuación en casos de emer- 
gencias volcánicas, así como acerca de los que inte- 
gren los Planes de Coordinación y Apoyo previstos 
en el apartado 3.3.3 de la presente Directriz Básica. 

Los códigos y términos a utilizar en esta catalo- 
gación, serán los elaborados por la Comisión Nacio- 
nal de Protección Civil. De esta base de datos, la 
parte relativa a especificaciones sobre cantidades y 
ubicación de medios o recursos de las Fuerzas 
Armadas, será elaborada y permanecerá bajo la cus- 
todia del Ministerio de Defensa, siendo puesto a dis- 
posición del CECO en aquellas situaciones de emer- 
gencia que lo requieran. 

3.4 ASIGNACION DE MEDIOS Y RECURSOS 
DE TITULARIDAD ESTATAL AL PLAN DE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA Y A LOS 
PLANES DE ACTUACION DE AMBITO 
LOCAL 

Serán funciones básicas del Plan de Comunidad 
Autónoma ante el Riesgo Volcánico las siguientes: 

a) Zonificar el territorio en función de la peli- 
grosidad volcánica. 

b) Concretar la estructura organizativa y fun- 
cional para la intervención en emergencias por crisis 
volcánicas que tengan lugar dentro de su ámbito 
temtorial. 

c) Prever los mecanismos y procedimientos de 
coordinación con el Plan Estatal de Protección Civil 
ante el Riesgo Volcánico, para garantizar su adecua- 
da integración. 

d) Establecer directrices para la elaboración de 
Planes de Actuación de Ambito Local y los sistemas 
de articulación con las organizaciones de los mis- 
mos. 

e) Especificar procedimientos de información a 
la población y del sistema de alerta a la misma en 
caso de crisis volcánica. 

f) Catalogar los medios y recursos específicos a 
Las normas para la asignación de medios y recur- disposición de las actuaciones previstas. 

sos de titularidad estatal a los Planes de Comunida- 
des Autónomas y de actuación de ámbito local ante 
el riesgo volcánico, serán las aprobadas por Acuerdo 

4.3 CONTENIDO MINIMO DEL PLAN 

del Conseio de Ministros del 6 de mayo de 1994 
DE COMUNIDAD AUTONOMA 

para los Planes Territoriales, publicado por Resolu- 
ción de 4 de julio de 1994, de la Secretaría de Esta- 

El Plan de Comunidad Autónoma ante el Riesgo 

do de Interior, en el «Boletín Oficial del Estado» de Volcánico deberá ajustarse a los requisitos que se 

18 de julio de 1994. formulan en los puntos siguientes: 

4.3.1 Objeto 
3.5 APROBACION DEL PLAN ESTATAL 

El objeto del Plan de Comunidad Autónoma será 
El Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, a establecer la organización y los procedimientos que 

propuesta del Ministro de Justicia e Interior, previo permitan el eficaz desarrollo de las funciones enu- 
informe de la Comisión Nacional de Protección Civil. meradas en el punto 4.2 de la presente Directriz. 



4.3.2 Zonificación del territorio en función ámbito territorial afectado, al Gobernador civil de 
de la oeliarosidad volcánica Santa Cruz de Tenenfe. El Plan especificará asimis- 

El Plan especificará la zonificación del temtorio 
de la Comunidad Autónoma de Canarias en función 
de la peligrosidad volcánica. Dicha zonificación ven- 
drá reflejada en mapas, de cartografía oficial, y estará 
digitalizada en un formato que permita su tratamiento 
mediante un sistema de información geográfica. 

La zonificación vendrá expresada en valores pro- 
babilísticos y, en los casos en los que no sea posible 
un mayor detalle, se diferenciarán tres grados de 
peligrosidad: baja, media y alta. 

4.3.3 Información a la población y sistema 
de alertas ante crisis volcdnicas 

En el Plan de Comunidad Autónoma se preverán 
los procedimientos para informar a la población 
acerca de las características del riesgo volcánico en 
las islas Canarias y las medidas adoptadas para su 
vigilancia y seguimiento, así como sobre las medi- 
das de protección previstas en la planificación de 
protección civil frente a dicho riesgo. 

Asimismo en el Plan se dispondrán los procedi- 
mientos para informar y alertar a la población en el 
caso de desencadenamiento de una crisis volcánica, 
de acuerdo con las directrices que emanen del órga- 
no de dirección que corresponda. En tales casos, los 
medios de comunicación social colaborarán de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 4.6 de la 
Ley 211985, de 21 de enero, sobre Protección Civil. 

4.3.4 Estructura y organización 

El Plan especificará la organización jerárquica y 
funcional con que se dirigirán y llevarán a cabo las 
actuaciones de protección de personas y bienes en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, en 
caso de ocurrencia de crisis volcánica. 

A) Dirección y coordinación.-En el Plan se 
establecerá el órgano que haya de ejercer la direc- 
ción del mismo, al que le corresponderá declarar la 
activación del Plan, decidir las actuaciones más con- 
venientes para hacer frente a la situación de emer- 
gencia y determinar el final de ésta, siempre que no 
haya sido declarada de interés nacional. 

mo la composición y funciones del Comité Asesor y 
del Gabinete de Información, como órganos de 
apoyo a la dirección del mismo. 

Del Comité Asesor formarán parte los miembros 
del Comité Científico de Evaluación y Seguimiento 
de Fenómenos Volcánicos al que se refiere el punto 
3.3.4 de la presente Directriz, así como un represen- 
tante del Instituto Nacional de Meteorología. 

B) Grupos de acción.-El Plan establecerá la 
organización de gmpos de acción, con especificación 
de sus funciones, estructura, composición y medios, 
para el desempeño de las actuaciones siguientes: 

Reconocimiento v evaluación de la situación v de 
los daños. 
Actuación sobre el flujo de lava. 
Evacuación, albergue y asistencia social. 
Retirada de piroclastos de cubiertas de edifica- 
ciones y de las vías y centros de comunicación 
terrestres, marítimos y aéreos. 
Extinción de incendios. 
Abastecimiento y control sanitario de agua, ali- 
mentos y ropa. 
Distribución de mascarillas y filtros entre la 
población. 
Asistencia sanitaria. 
Rescate y salvamento. 
Seguridad ciudadana y control de accesos. 
Información a la población. 
Control y reparaciones de urgencia de estmcturas 
e instalaciones cuyo deterioro pueda dar lugar a 
peligros asociados o constituyan servicios bási- 
cos para la población. 
Asegurar las comunicaciones. 

4.3.5 Operatividad 

En el capítulo dedicado a la operatividad del Plan 
se regulará la actuación de los diferentes elementos 
de la estructura operativa establecida de acuerdo con 
lo previsto en el punto 4.3.4 de esta Directriz. 

La descripción de la operatividad se efectuará en 
función de las fases y situaciones de emergencia que 
se consideren más adecuadas, de acuerdo con el pre- 
visible desarrollo de una hipotética crisis volcánica. 

Estas funciones serán ejercidas dentro de un 4,3.6 Mantenimiento del Plan 
Comité de Dirección en aquellas situaciones que, 
aun no habiendo sido declaradas de interés n a c i o h ,  En el Plan habrán de considerarse las actuaciones 
se determinen en el Plan de la Comunidad Autóno- necesarias para garantizar, tanto que los procedi- 
ma. En tal caso, la representación del Ministerio de mientos de actuación previstos sean plenamente 
Justicia e Interior en dicho Comité, corresponderá al operativos, como su actualización y mantenimiento 
Delegado del Gobierno en Canarias o, según el a lo largo del tiempo. 



Tales actuaciones se referirán básicamente a: 

Recepción de información periódica sobre el 
seguimiento de la actividad volcánica. 
Comprobaciones periódicas sobre la operatividad 
del Plan. 
Programa de ejercicios de adiestramiento. 
Programa de simulacros. 
Información y formación a la población. 
Sistemática y procedimiento de revisión del Plan. 

4.3.7 Base de datos sobre medios y recursos 
movilizables 

En el Plan se establecerán los procedimientos 
para la elaboración, mantenimiento y utilización de 
una base de datos sobre medios y recursos, propios 
y asignados a aquél, así como su localización en el 
territorio y, en su caso, sus condiciones de disponi- 
bilidad en situaciones de emergencia. 

Los códigos y términos a utilizar en esta cataloga- 
ción serán los elaborados por la Comisión Nacional 
de Protección Civil. En esta base de datos no podrán 
figurar medios o recursos de las Fuerzas Armadas, ni 
de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

4.4 PLANES DE ACTUACION DE AMBITO 
LOCAL 

El Plan de la Comunidad Autónoma establecerá 
dentro de su respectivo ámbito territorial, directrices 
para la elaboración de Planes de Actuación de Ambi- 
to Local (cabildos insulares y municipios), y especi- 
ficará el marco organizativo general que posibilite 
la plena integración de los mismos en la orgauiza- 
ción de aquél. Los Planes de Actuación de Ambito 
Local se aprobarán por los órganos competentes de 
las respectivas corporaciones y serán homologados 
por la Comisión de Protección Civil de la Comuni- 
dad Autónoma de Canarias. 

4.5 APROBACION DEL PLAN 
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 

El Plan de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma ante el riesgo volcánico será aprobado 
por el órgano competente de la misma, previo infor- 
me de la Comisión de Protección Civil de la Comu- 
nidad Autónoma de Canarias y homologado por la 
Comisión Nacional de Protección Civil. 


